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P a r te ' oScíal

2€snísterio de Gracia y  Justicia^ '
Ileal decreto jubilando a D, José Ciu

dad Aunóles, Presidente del THhu- 
nal Sufrremo.—Página '817.

Olro Ídem a D. Víctor Covidn y  Jun
co, Pdscod ciel Tribunal Supremo,—> 
Píejhia SI 7.

Giro nomhrando Presidente del Tri
bunal Supre'mo a D. Buenaventura 
Muñoz y Rodríguez^ Presidente de 
Sala del mismo Tribunal.—Pági
nas SAI y  818. i

0/ro Ídem Fiscal del Tribunal Supre
mo a D. José Lladó y  Vallés, Dipu
tado a CoTTteŝ —Página 818.

Oíro idern para la plaza de Presiden
te de Saia del THbühal Supremo a 
D. Andrés Tornos y  Alonso, Magis
trado en comisión del expresado 
Tribunal y  Fiscal que ha sido del 
mismo.—Página 818.

Otro promoviendo a la Diyn/idad cíe 
Arcediano, vacante en la Santa Igle
sia Catedral de Calahorra, al p res

bítero Doctor D. Matías López Are- 
llano, Canónigo de la de. Ürgel,—i 
P ágim  818, i

■j
M mlsterio de la GobernacíSn* '

Real orden disponiendo 'sé. entiendn 
aclarado en el sentido que se publi- 
ea el apartado tercero de la Real 
orden de 4 de Octubre de 1922, 
aprobatoria del acuerdo del Arpm- 
tccmiento de Madrid, que autorizó 
la cesión a favor 'de D. FIoracdo 
Echevarrieta de la concesión otor
gada a D. Martin Alberi para la eje
cución de las obras '■'‘'Prolongación 
de la calle de Preciados y enlace 
de la plaza del Callao con la calle 

' de A leaW .—Página a 821.

Administración Central,
Estado.—^Sobsecretaría. —̂ Sección de 

¡Comercio. —r Anunciando . haberse 
convenido en prorrogar hasta el SO 
de Abril próximo el "Módus vivcn- 
dV' co-¡nercial concerládo el 15 de 

■ Enero entre España y A^lemania.-—: 
Página 821. i

Fiscalía del Tribunal Supremo. 
Circular a los Fiscales de las Au
diencias dándoles instrucciones pa
ra que con s t̂s requerimientos y

pretensiones contmbmjan a [que no 
se desnaturalicíen* las apelaciones de 
lós autos de proeesajPAento.—Fáqi-. 
na 821. >

Otra ídem, sobre, medidas para "evitar 
suspensiones de  vistas en las cau-. 
sas, <crÍ77iinales.—Pd§i7m 82ÍJ. 

I n s t r u c c i ó n  p u b l i c a .— Subsecretaría, 
Disponiendo que a'D. Cristóbal Ca
ballero y  Rubio j e  le considere corno 
opositor a la C áteán de Elementos 
de Derecho Nahvrcd, vacante en la 
XJniversid-ad de Oviedo.^Página 824, 

Ideni que a D. Jumi de Cantreras y  Ló
pez y  a  D. Ccmmelo Viñas Mey se les.

■ éousid-ere camo opositores a ¡a Cáte<̂  
'dra de Bístc^Ha de España, moder
na y  'co7ite\nhporánea, vacante en 
Unánersidoid de ValladMlid. — Pagt-i 
na 824.

Idem que a D. S'alvadcn  ̂ F iñdro Parga 
se le considere como oposUov a 'la 
Cátedra de Patología quirvFgicCk, con 
su cU-nica., vaca^ite 'en la Úniversi- 
dad de Barcelona.-—Página, 824. 
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Anexo 2.°—Edictos-hCuadros esta  ̂.
DÍSTICOS.

PARTE 'OFICIAX'

M l l E i C i a  B E L T ilS E J i 

BE M IIS IM S

B. el íRby Den Alfonso XIII 
M. la Reina Doña Victoria 

A. R. el Príncipe de Asíu- 
^ii^e^rñfaiites y demás personas de 
laK-AiigQsta Real Familia, continúan 
^  novedad eií su importante salad, j

•RBA.LES yOEaRETOiS
Aceediendio a &o solí catado por -don 

José Ciudad Anirio4'8.s, Presidente del 
Tribunal Buíprem-o, y de conformi
dad con lo p»revcnidlo en el artícuílo 
239 de la ley Provisional sobre or- 
, gartización del Poder jiiéicial,

.V̂ engo en jublTaiie, con eí haber 
qUiO p'O’r el asi ñ cae ion Se corresponda.

Dado en Patacir! a* cinco de Mar
zo de mil Doveoleníos veintilrés.

ALFO.NSO
El Ministí'O de Gracia y Justicia, ,

A l p a h o  d e  F ig u e íío a  y  T o r r e s .

De conform idad con Rj prevenido,^ 
en el artículo 289 de ía ley P revi-j 
sional sobre organización del P o - | 
der jiiidicial,

Vengo en jubilar a D, Vk>tor Oó-l, 
Vián y Junco, Fiscal del Tribunali 
Suipremo, con elt haber que pop 
sificación lo corresponda. j!

Dado en Pabacio! -ar cinco 'dé 
zo de mil n'ovéciéhtos yeinlitrAsi. ■
: T T '7 n: ALFDNBQ '

El MInisíro Gracia y Justicia,
Alvaro DE Fjgueroa y ToliBES. ‘

Aten dicuido' 'a §as ítíreutñstancfüs ; 
quid eoncW.rren en D. B uencavenluFn '



Si8
íiMuiñoz y Ro'dríguc?, P residente de 

dci Tri.bumal ' Siiipremo'; de 
acirerdo enn o'l padcrecer cTgíI Oon- 
iscjo d.c ?iíkiistros, y do eonformidacii 

; con lo  ¡preveni.d'0 >en el núm ero 4.® 
idcl artículo i 46 de. la ley Provisio-: 
jaial sobro organiaación del Poder 
tj-iTííicia'l, '
t .Vengo en •nombrarle Pre.sideJite 
f,dcl mismo Tribuinaíl.
; Dado en Paliacbjí a cinco de Mar- 
\'-zo de mil non celen tos Yciiititrés. 
il i. 'ALFONSO '
I' ÜS Ministro de Gracia j  Jtisticía,

(A l v a r o  d e . F ig ü s h o a  y  T o r r ,e s .

De co n f o r mádaií  ̂■con -lo irr-e ve ni á o 
ieii el artícullio 4.9 de la ¡ley adici onal 
;ja H  Orgúnica del Poder judie i al, 
i [Vengo en nom brar Fiíscail dei T ri- 
'tiurial Supremo a D., Jo.sú, Liado y 
(Vallés, Dipn.tado.a Gortes.
• en- Paliaciioí. a. cinco^ de Mar-
120 fie mil novecientos veintitrés, 
i:- r;  ̂  ̂ i ALFONSO

M'úns.trG ds Gracia y Justicia,

illL Y A R o m n  F íg ü e r o a  y  T o r r e s .

ñ Marzo 192J' Gaceta’ cíe MaH'rKl.-Nurrf. '65
y dos de Moral y' €ánones, doctorándo)- 
>se en Deredlio 'canónico el 7 de Ener^ 
de 1906.

Fué ordenado de Presbítero el ,4 do 
Junio de i8“3̂ 7.

Ha sido opositor en los concurso.^ a 
Curatos de las Diócesis de Tarazona, 
Toledo, Dalakorra y iSigüenza, obte- 
niend.o la aprobaeiión. 
j Ha ■dcsemp.eqado los cargos, de €oad-^ 
jiitor de Añón, .Regente de Vera y Pá-: 
rroco de Oseja, en la Diócesis de T;v 
razona, y en la d,.e 'ToledO', Párroco do 
Centenera desde el 93 al l.o de'Junio 
de 1900, que so iposesionm de un Bone- 
fí'Cio de la 'Catedral de Coria, que dlsu: 
frutó iiasta de AgostO' de 1902, que 
tomó ’poses.ión del Beneficio que ac- 
tualnrijente obtiene en, la Santa''Iglesia 
Catedral de Almería. )

Por Real decreto de 19 de ¡Mayo de 
1913 fué nombradn Canónigo de la 
fcanía Iglesia Catedral de Almería, ca'i> 
go del que se posesionó en 31 del mis
mo mes y que desempeñó hasta 13 de 
Noviembre de Ii9d4-, en que toffiojó- po
se ei o n de igual cargo en la de Cuenca, 
para el 'uue fué nomibrado en virtud 
de permuta y que sirvió hasta que en 
27 de Enero de 19'i7 se posesionó de 
la ■Canonjía de la .Santa'Iglesia Cate
dral do Urge], que en la actualidad 
ob 1; 1:07lO, para I-a- que fue nombrado 
también en virtud' de permuta.

0 Vengo ■ en nom brar /poiira, lia pilaza 
id>o- Pr.e-s*i'die:nte rJe S'Cda ‘del Triburral 
^ipr-emo, vacante por- nom bram ien- 

'lo  para otro cargue úo- D. B'uenaven- 
Tura Mjufcz, a ©. Andrés Tornos y  
Alonso, Magistrado en comi-sión del 
6!¿presadio Tribunal y Fisical que h a  
^iífo idei mismo.

/  Da-dO' en Palíaci.oi a cinco' de Mar
go áe mil noycmentos veintitrés.
■ .  ̂ ALñ'aN:.SQ
1 Ministro dé. Gracia y  Jt3sticía>

JMÍíVARO m  IfeGüEROA Y T0Pm.ES..

Vengo en prom over a la Dignidaa., 
de Areediano,. vaicante por prom a- 
di-ó-n d'0, D. Hiermeneg-ildo Martínez,, 

la Banta Iglesia Gatedral de Oa- 
/'ahorra, al PreE’bítGro Doctor don. 
Matías López Ar-ellaiiio, Canónigo de. 

Ta de Urgeb, que reúne las coadi.cio- 
rnies. exigidasi en  lois artículois 9,y y  
40. del Roail ideeroto concordado de- 

j2'0 de Abril de 19iQtJ.
Dado en Palacie a cinco de Mar-. 

¡XQ de mil novecientos veintitrés.
 ̂ ALFONSO

E l Ministro de Gracia y Justicia,

'Al y a e o  d e .F i g u e r Ox\  y  T o r r e s ,

^ érii^ s y  servicios cíe B, Mallas López 
Arellano.

Cursó cuatro años de Latín, tres do 
^losoíía, cuatro de Sagrada Tegiogia

HBllSB H a  aSBEICiii

REAL ORDEN:
Exemo. S r.: Visto el escrito d iri

gido a. este Ministerio por D. Emilio 
Suciano Leónidas Hess y  Remanda y 
D. Horacio Echevarrieta y Maruri, el 
primero como, apoderado .de. D. Mar
tín: Albcrt -Silver y  el segundo en 
nombre propiO', solicitando que la 
Real orden de 4 de Octubre últiniO', 
aprobatoria, con determinadas condi
ciones, del acuerdo del Ayuntamiento' 
de. est.a Gapital, fecha 4 d.e Agosto' an
terior, que auteri.zó la cesión a favor 

: de B. Horacio Echevarrieta de la con
cesión otorgada a D. Martín Albert 
para la ejecución do las ob.ras de la 
reforma interior de Madrid,^ “Proion-. 
gación do la calle de Preciados y en
lace de la plaza del Callao con la calle 
de AlcalA”, sea aclarada resolviendo 

' que d-ebO: eensiderarse suprinaido el 
apartado 3L de dicha Real orden, por 
haber desaparecido las circunstancias 
que lo; motivaban, en razón a la de
claración de incompetencia con que 
se trabó el embargo de la eoncesión, 
o en otro caso, que debe cnLonderse 
aclarado cu el sentido de que las obli
gaciones que el cesionario ha de ha
cer suyas sean exclusivamente aque
llas a que el cedeiito, como contratis- 
la de las obras, estuviera administra- 
tivamcn'o comperido con autcrioridad
Q U2' ríí-i-’Or; cdp7un̂ rv qnp nrovengan

dn una unanera directa e inmediatez 
do la ejecución del contrato cedido, y  
que de su incumplimiento pudierá^ 
seguirse perjuicio a la ejecución dd 
las obras y .a los intereses del Ayuus 
;tam ionio: -• ^
, Resultando qué por la expresada' 
Real orden de 4 de Octub,re úItimo-.sq 
resolvió: -

1.'" Previa justificación de que eí 
Ayuntamiento haya concedido la pró-* 
rroga, a nombre de D. M.'artín Álbarl 
Silber solicitada, dei plazo señaladq 
para terminar las obras del segu.ndQ 
trozo de la vulgarmente llamada ‘'Grais 
Vía”, .de esta Corte ú^vvenida' de p | 
Margal!), el cual plazo expiró en NOn 
viembre último, así como de si han 
sido condonadas o .satiqiechas las doá 
multas de 3.000' pesetas impuestas adh 
cho contratista per la Alcaldía en 17 
de Septiembre y 19 de Noviembre 
últimos, -.80 apruebe el acuerdo del 
Ayuntamiento de esta capital, fecha 4 
de Ag'osto próximo pasado, en cuanto 
autorizó la cesión total y  absoluta de 
todos los dereciros y obligaciones que 
se 'derivan de la concesión otorgada a 
D. Martín Albert Silber p^ara la eje-̂  
cución do las obras de la reforma irî  
íorior de Madrid, 'denominada '“Pro
longación de la calle de Preciados y. 
enlace de la plaza del GaJIao con la 
callo de Alctdá”’, a favor de D. Hora-* 
cío  Echevarrieta y  Maruri, bajo las 
mismas cláusulas y  demás coadicio-' 
lies que so contienen en la escritura’ 
de Í9 de PebrerO' de 19ÍG*; siendo de 
cuenta y cargo dol cesionario todos loá 
gastos de escrituras, prirnoras copias  ̂
contribuciones e impuestos, incluso 
los derechos reales y  cualesquiera 
otros que con motivo de la cesión o 
subrogación haya necesidad de satis^ 
facej’, como igiiálmcnto los que súrgii  ̂
pudieran entro el ce dente y  el cesio
nario acerca de cuarquiora reclama
ción respecto dcl contrato^, ya sea ésta 
administrativa o judicial, bien enten« 
dido que la municipalidad, haj0‘ nin
gún concepto, habrá éa  satisfacer gas-» 
jo alguno en relación con lá cesión.

2A En el cásO' de que la fíanza ac
tualmente constituid^ para resp.ondei* 
dcl ciimplimieiito del cGntra>lo que SQ 
trata de ceder sea propiedad do don 
Martín Albert Silber y ésto pucdn 
disponer libremente de la misma para 
dejarla íntegra y subsisteiito a favOí 
del cesionario, se la dará esta aplica
ción, eoríJinuaudo afeóla al cumpli
miento del cGutrato cedido,, conslg- 
niíndolo m  La escritura de ccsiom a 
cuyo oLorgamicnto deberá, convcurri? 
también el Alcaluc-Presidcnlc del 
Ay7.ird,amien(.o, expresando la con.íor- 
midad de dicha Gorporacioo: pero, 
otro caso, D. Horacio Echev-arriatR y
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Marüri habrá de consULuír, antes del 
oforgamiento de dicha- escritura, otra 
í i a nza d e i gii al 'valor.

3 ,̂  Que la antedicha aprobación 
qiie se concede al acuerdo iminicipoJ, 
autorizando la cesión, so entienda 
Goñdicionada al caso de que el cesio- 
íiario haga suyas también todas las 
obligaciones a cuyo cumpliiniento el 
cedento estuviera iudiGialmento com- 

■ pelido con anterioridad a la cesión y 
que ■legalmento le pudiesen ser exigi
das, como tal contraiicta d|í las re[:|n 
tidas obras.”

■Res’U'itaiñda que 'en el escrito de 
■qu# trata expresan los soiricitan- 
tes que el transicrito apartado te r 
cero de loa Rea'l orden' de 4 do Octu
bre óóltimo obedecdó, en opinión de 
los mismos, a un exceso dte previ
sión de los Letraidos consistoriates-, 
cuyos dictámenes constituyen su an
tecedente, pues noticiosa 1-a Asesoría 
jurídica del Ayuniainiento de deter
minadas medidas precautorias acor
dadas en relación con oí concesiona- 
ido, por un Juz!g*ad;o de esta Corta, 
para asegurar el pago de uh crédito 
ipersonal de D, Martín Albert, deni an
dado en pleito civil, sei cneyó en el 
ca;sO', al iiífforrnar, tíe hacer obser- 
vaciCines y ■establecer reservas para 
apartar a la municipalidad del más 
remoto riesgo; pero que la situación 
ha ca.mibiado con respecto al momisn- 
to -en que talas dictámenes so omi
tí erom* toda veiz que, por auto de la 
Audiencia de este teritorio, fecha 4 
de Agosto últiino', cuyo testimonio 
acomapafía al escrito y que fué dicta
do en apeliación de otro del Juzgado 
de prím era instancia del distrito de 
Palacio, en esta Corte, en incidente de 
cmn petenci a. promovid'a al mismo 
ipor. ese Gobierno, so accedió al re- 
•queiumiento formulado, dejando re
ducida la. j'urisdicción dol fuero orcIi_ 
nario a sus límites propios, o seav 
los del embargo de las utilidades, al 
fin de las obras, que arroje, el sal
do- fcn favor d’el contratista y de la 
■hainza en la parte rio sujeta a res- 
■ponsabLlidad.es de la contrata, agre
gándose en dicho escrito que, a ju i
cio de sus firmante»^ Ja condición 

/ Contenida en ei expresado apartada 
tercero die iaf Real orden, de que fcj 

..-ceíiionario 'hbaga suyas las abldgacio- 
n.esl’ a cuyo cumplimiento os tuviera 
ol cedenie judiciiatmente compeilido 
con. anteriGridad a rla ciesión, y que 
legal mente le pudiesen ser cxi.gtdas 
''como tal coiitratlsLa” de las obras,, 
no 'puedo quicid-ar establecida; para 
sallvaguardar derechog particulares 
de carácter , ctvil, aunque deciaradoe 
en fallo ejecutorio, sino’ tan solo para 

A cabal cumplimiento dê

las obilig'ac/iones posteriores al otor- 
gamieiitp de, la concesión y provlníeii- 
te.s, lio de actos particulares, do üg-b 
Martdn Albcrt 'Bilher, con esta exc.ki- 
sfva porsonailidad,. sino ée. actos quo 
ejiccutara con fe|l carárte r de •contra
tista, con ocasión de la contrata, y 
’de sus obra-s y en cuanto pueda re
dundar en perjuicio de. los derechos 
de-1 Municipio, pues de aceptar el 
■criterio de •hacerse el oesio.nario res
ponsable de obligaciones provinien- 
ies de- deudas de- carácter privado, 
resultaría imposáble la traiisf'erc.'noia. 
Fot el expresado auto de bai Audien
cia ;dl0 este teriótoido), fecha 4 
Agosto üíltimio, según -el testimonio 
del mismO’, se rAvoca sel dictado por 
et Juzgado del diistrito de Palacio en 
■12 de M’aiyo anterior, por el que se 
declaró competente para seguir co
nociendo en el asunto sobre embar
go preventivo de bfienes de D. Mar
tín Albert, decretado en •autos de ju i
cio disclarativo de mayor cuantía, se- ’ 
guidos contra el. mismo por la So
ciedad Lazará Brothers., y en su .lugar 
se decíara.q-ue dicho Juizgado- es in- 
eomipOtente para conocer dO'I embar
go preventivo decretado de los deim- 
chos del concesionario, el Citado don 
Martín Aál-bert, sobre las obras do la 
Oran Vía*, para la prolongaaión -dfei 
la calle d!e Preciaidos y eniace de| 
la plaxa del Callao con la cal lie de 
Alcalá-, de esta Corte, quedando- libre 
la jurisdicción de aquel Juzgaido pa
ra sGiguir entendiiendo del embar'gh  ̂
p deven ti V o en cuanto se di.rija a los 
demás bienes y toda clase de utili
dades, dncluso las que resuiltlein de la 
eitada ooncesión, -que correspondan 
al ex^mesado Sr. .Alhert: -

flesultandio que remitkfo eh 2. dé 
Diciembre úrtimo él referido esc ri
to al Ailcalde-(PrejSiÍ!diente del Ayun.- 
tam ien ta  de esta Corte, para que se 
sirviera inform ar respecto a ilioo he
chos a que el mismo se refiere, di
cha Autoridad: municip'al lo ha de
vuelto por conducto de V. E,, acom 
pañando certificación diel iniforme 
em.it i do al efecto por el Decáno de 
los Letrados consástoriales, y .si bieni 
en dicha certificación no se hace 
•conatar -la eo-nformidadi de 1-a Alcal
día con el dictamen inserto en la 
misma,, resulta del expediente muni- 
cipal que p a ra  01x 0 3  efectos fué i'C- 
cSamado y tuvo entradn én este Mi
nisterio efl 16, deíK próxim o pasndO' 
EnerO', y según la minuta que obra 
ah f oh o 7-5, que eni la comunicacióni 
del se-ñcir AIícaidle-PrG,sí'dente, fecha 
14 de Diciembre úiitimo, devoilvien- 
■do a ese Gobierno el escrito de re- 
fere-ncia,. 'Con la exíDresnéa .certiñea»

Depar ta4Gíóai para su. cim .o a  '‘este 
mentó-,, se  co.nisigna que “lia.eiien.dfÔ  
suyo en. todas sus. paides I4  
'CaMáa -el kiiiorme emitiiio al efecf'Q 
-por eil Decano ée  loa Letradoq.=<exja- 
.'Sistoriades, debe haeer precíente, ejx
c.oiiitesinC'ióiii a  la con.sulta íiirígiííal 
po-r la.. D irección.'general 'de ArimlA 
niiStraición, como couíolujsión 
presado informe del DeoamQ de :leŝ . 
Letrados, que. .lai- arlar a el 
aqjUír-ta'do 3 v dé- la Reail orden -de 
de Octubre debe hacerse en eí-^s-em 
tido de que rías. OLDliig\aicÍKj'nes quie-li 
dle aceptar el'ee.s’ion-a(riQ- de la 
ícieisión íS-on llia.si que .sje derivan 
órdenes judiciales an terio res a 
cesión, era cuíaiito se refieran a ■las;' 
utrlid.ades y fianza (perú-éníecientes €4] 
Br, BiLer, una vez ésta reisulte ih  
bre de la^ responisiabilidiadés lafccta^ 
a> la  ciontriata’i, y il-a cuial ,coiicíki-J 
sión se halla  conforme con" la proi,-/ 
puesta por eil Jefe de Jos Letrado^ 
municip:ajlei? en di inform e que 5^! 
tiinaiscíribe en la  certificación 
clonadla.:; i ■! ; -"I

■Gomsideranclo quie toda eonees-ióM 
ad’miiiMmt.i:TO está  integrada, en 
G‘Vros, por tres eílem.ento.s que, -aniiy 
cuando relaciónados enfre sí, tieneqj 
sus caracteres di fer en díales éeñul-l 
dío-s con tGida cOíaridad,. a saber: M  
.conicesión .proípiamento dicha,, qnq 
es él princip-ail, y la fianza y lasf u trj 
lidades que se prorlu^zoan, q M  
accesorios de aquiélia: ?

Oonsiideriando que segria lo esiá-^ 
hlecido en artíeuúo Sfi del piie-^ 
go' de condicionas generales de -.Obrâ i 
públicas aprobado por Real •deereí-aj 
de 13 efe Mayo de ifi03, aiplmah1ei| 
a laa de Jtefoirrna interior die Ma-ij 
drid, coíif-orme aílí a,rtí<cu!lio l.o de .laAi 
condicióne.s a<3)oniómicC;.admiiii.si:raf2-/ 
vas aprcbiadas por eíl Ay unta-*; 
miento y por e'l Ministerio, no pue-Lí 
de ser objeto de ambargo por láSi 
Aut'Oiridades jiudicialles la confce.s-ióíít| 
prop.íámente dicha, y que, en mm-»i 
bio, son susceptibles de tal gravameAj 
el s-olldo que la li-quddación 'aTrajX' 
a favor dél contratista, así como 'Vdí\ 
fianza, ŝi bien ésíta con la liniitacióiíi 
de que no fuere n’Ccesaaúq .retener-.;; 
la, en todo o en parte, para el 
plimiento de jtas oMigaciones ée  laíj 
contrata: , i v

:Gon¡siddrand-o que la  ̂
d/0 todo nogoicio y conícretameiife 
toda concesión administrativa miún'i 
detcrmiiTacTas por varios elementos, 
Bclacionado-s oon la concesión^ qué 
es en princiipiioi el origen de aqué-» 
lias, pero que tienen carác ter do in-* 
cidcntales, mejor dicho, independien
tes de la misma-, como son la im-.
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>5íortawiá delljv'Capitájí aportado, la 
íoMíiía y M^tlie-mpo' *en que La apor- 
ítáfCrión ierógad'Ugar, la aotuación di-. 
)r«5etGira, ñríauciera y leicoii'ómica y 
iotroia muic'hois iqué tCiototiLuyetí la 
prgmTdza€i5'Ti a:dm del ne-
!gO|OÍa, y que? .^'gún oonieuírr.an o 'HO 
ptm.' '0¡portdn‘i'dád, pp.op'oiroionalidad, 
^LMdlad, inte8)igencia, a el orto, et- 
Íoét«a^,. aon- .proicte de bemefi-.
]¡oíc  ̂ a. d'e jp'érdiida»'?, poo>que obede- 
iC'on- jsiem’píre a eoudiciiGinos perso-. 
fUtafes - d  e <juá enes -11 eyan la g estié n 
yéT-asuuto y que por tan to  son de 
i^it’ «es!ekisiva propi-edald, (por así de- 
eiplo;: con indepetóéneia de las. con. 
jdieiene/S de M conoesión a^dminis- 
^iraih^a, en  la fque influyen de taili 
jñianm^a^^que-'pü-tóen .alterar siii bon- 
'̂dad iníirínjse'ca lo) la> falla d!e cálou- 

JloS ée la-misma : .
; iGcmsideraiido que», en su' virtud, 
dierá.die leil m'omeníx) en que se ver iñc a 
íoesi-ón de una .eoTiccF̂ iión administra- 
diva, y s-e eanbbia, por oonsigu-teíite, 
|-a persona o entidad directora, alte
rándose, a la vez>, las di-sponibiHda- 
des económic’a's a esas ‘oiieunstanoas 
y a la organización que se establezca, 

debido el prodacto d’e las utilida
des , 0 d|q las pérdidas, y, por tainto, 
Ital resultado ês propiio de aquella 
pérsonai o ientidM, -con propiedad tan 
peouiiati’ o íntima do ella, coiiio que 

altera y modifiea y luista desapa
rece si se" realizara nuevo cambio de 
dirección: sj

íGoiíS'iderando que en buenos e in- 
'duscutibles pnlncipio-s de DereoliO', 
ii-adji4 piiodei jser .o'bliigacloi a pagar 
'con sus bijefnes o' d'ereoboe las obliga- 
it|i;o.neŝ  parlrouilares qué  ̂ para, esaoi 
.terceras personas, tuvieran aquel Les 
'ot?as do quienes trae causa pur tí- 
•iulo- singular, en tanto en cuanto no 
. p̂,.arezca, exprevSa o táeitamonfc, es- 
fáblec-ído en 'e«e ii^Mo o exfista lem- 
.ibargo o limitaiCÍón comstiiuíd.a' por 
|.;UtO'ridad compelían te; y el lieclio de 
pBigar, por mándalo csíi'Ci’al, con las 
utilidades de la conti^f^, .sin restrio- 
■jióo. alguna y sin distingo en orden 
id t i^ p o  antodoi:, o posterior a la 
ods?iéa de aqu^la, rcpr^enta y sig-? 
niñea dna condena al concesionario 
d-e paigar, coin lo que es producto- do 
i5tí y condipioties gc.iersoi'vales,
ias‘ <á)l¿gaeIones particulares de eei- 
denltá qii« nsí iiem? su ©-rrg'en en la 
poncesidn: i
f ,Clcmsid6t*a2D.do, mayor abiindá-

quéj 'sül p'rcisc^ndiera do
la dlt:! mo,m;ento y de la
’̂ epar^^it de las utilidades anterio- 
yes y  ^ tcr io rcs  a la cesión y se ad- 

la teoríá contraria, ó sea que 
ledas las ulslidadcs leiran consocuen-

qia necesaíria e inherente de ítx con
cesión, con independencia de la ©rga- 
nizaeión y dirección del negocio ;a 
que se refiere, aun cuando no se (en
tendiera que .se privaba ál cesionario 
del fruto de su traba-jo, hay que rie- 
conocer, por lo menos, que so .lef ĉon- 
denaba de aní{emano a perder todas 
tais utiili'dadleis del-negocio, por lo que, 
-cualasquliera que ellas fueran, ha
bían de pasar al cedente, a pesar de 
no siGíT suya la contrata^ ni tener re
lación alguna con la misma, puesto 
qu)0 s-e devStinarían a pagar sus par- 
tioüílares obligaaiones, .lo cual vale 
tanto como impedir •m,ateriaImonte 
las .transferencias do las concesiioiios 

• administrativas, haiciindo ilusorio el 
preoepto iegail que las autoriza, con 
pérdida, en este caso, para el Ayun- 
tamijeinto, de los behefic.ios' que la ce
sión proyectada significa, por la gran 
p o te n ci al i d a el e c o nó mica d el c o sii o n a- 
rio según do modo c-ategórico so hace 
cons tar en el exp e di ente: ‘ 

■Considérand'o que, en todo caso, 
desdo -el punto de vista de la nilta 
tii')c’;la adnriiii'strativa atiu'bu'ída a este 
Ministerio, ha de preocuparse, en pri
mer término, de que obra de la Im- 
portanciia! y transcendencia de la lla
madla Gran Yía de -Madrid tío pueda 
suífrir interrupcíiones ni aplazamien
tos, como se la causarían si d'e tai 
gestión y construcción de las no/ismas 
se extrajera.n, por ¿‘nteríGises particu
lares, aun los más legítimos, sumas y 
elementos qujq pudieran ser indispen
vaines para su pronta y cabal r‘:̂ ?,:Iiza_ 
cióii, mucho más dado el iaspecíial me
canismo do- la concesión originaria, 

el que no pu'eden lestmarso como 
beneficios líquidos las sumas a p-orci- 
bir por eíl contratista p-o-r importe 
do las venta-s. de so la res, sino sola
mente las sumas quio rcesultaren re
manente después do ejecutados los 
tra.bajoo de vialidad y demás que el 
plintgo de condóciones ¡le impuso, pues, 
dto otro miodo', se 'privaría a aquél, 
en el apto de todo recurso; para el 
ouJmipMmiento de; sus obligaciones 
contractuales en relación con la'mu- 
iiicipallidad y con el Estado; y  <en tal 
sientido, )ha de procederse, aun en re- 
ilación con aquellos derechos que pu
dieran haillarse amparados por reso
lución judicial de embargo: 

Gonsiderahdo que lo establecido en 
el anterior y en los demás que lo 
complementan en la presente resolu
ción, no es sino fiel aplicación del 
previsor espíritu a que responde en 
general la vigente legislación sobre 
contratas de Obras públicas, y de la 
que es expresiva muestra el artícu
lo 36 del Real decreto de 1.5 de Marzo

de 1603, conteniendo el pliego de con-, 
diciones generales para la contrata<: 
ción de Obras públicas, .según el cual 
“los pagos se entregarán precisamem 
te al contra.tista a cuyo favor se ha.- 
yan rematado las obras, o ¡a la per-, 
Bona legalmente autorizada por él, y 
nunca a ningún otro, aunque se-libren 
despachos o exhartos por cualquier 
Tribunal o Autoridad para su deten-, 
ción”, y que “únicamente en el salda 
que la liquidación arroja a favor del 
contratista y en la fianza, si n  ̂ hubie
se sido necesario retenerla para el 
cumplimiento del contrato, podrá ve- 
rificafse el embargo dispuesto por los 
referidos Tribunales o Autoridades”:' 

Considerando, por todo lo que que
da expuesto, que las utilidades obtê  
nidas hasta el momento de la cesión 
no pueden quedar exentas de embaiv 
go por título distinto del de la coín  
cesión, porque ello valdría tanto como 
impedir el ejercicio de las atribucio
nes que las leyes conceden a los Tri
bunales ordinarios; pero siempre dem 
tro de los límites antes citados y coií 
la salvedad de aquellas de que el se
ñor Silber, antes de los embargos o a 
pesar de éstos, hubiera podido dispo-. 
ner, ya que sería injusto obligar al 
nuevo concesionario a aceptar respon
sabilidades originadas en actos u orni- 
sienes de otras personas a que él fué 
extraño: ’

Considerando que la fianza piiecío 
ser también objeto de embargo para 
la realización de acciones judiciales, 
sin relación alguna con la concesión, 
ejorcitada.s por particulares, aunque 
siempre con subordinación al derecho 
preferente de la Administración pú
blica para la realización de los dere
chos de la misma, derivados de lá 
concesión, con tanta más razón en el 
ca.so presente cuanto que al pactársela 
cesión, se ha establecido expresamen
te, segiin se consigna en el escrito de 
7 de Abril último, solicitando la apro
bación de dicha cesión, que ésta se 
efectúa siguiendo de la propiedad del 
Sr. Silber; pero afecta a las respon
sabilidades del\ Sr. Eclievarrieta pará 
con la Corporación municipal la fian
za constituida por aquél eñ la Caja 
general de Depósitos,

S. M. el R u t  (q. D. g .)  ha tenido a 
bien resolver lo siguiente:

i.® Que el appj’tado 3.° de la Real 
orden de 4 de Octubre de 1922 se erí- 
.tienda aclarado en el sentido de que 
él césionario de la contrata de las 
obras de ^̂“Reforma de la prolongación 
de la calle de Preciados y enlace .de 
la plaza del Callao con la calle de Al
calá/’ esía’rá obligado a aceptar como 
responsabilidades y créditos del ante
rior concesionario que en Derecho lo

ó :
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pudieran ser exigidos como tal con- 
;tratista de las dichas obras, única y 
exclusivamente -las que, relacionéndó-'- 
;se directa y  maniñestame-nte con su- 
ministros o. trabajos parada ejecución-; 
‘de las mismas, emanen de resolucio
nes judiciales- íirmes y ejecutorias an

otes del pacto otorgado entre cedente y 
cesionario dO’ la concesión.

2.® Que de iguail modo no podráii 
:afectairse ail cumpíMmiento de tales 
mándamieníos judiciailes sino las 
utilidajd'es Eiíquidn-s del negocio, im- 
ip'utaMes al concesionario Silbar y 
■determiniadas durante el .período de 
is'ú gestión, según ¡reisuHa de los eon. 
^siderandós -de la presente Soberana 
^Tesolliución, y -sin que por lo mismo 
iaquéllo-s puedan trabar elle mentó s y 
¡recuirsois- indii.S:peTH3!a,.b'le,g para la ñor- 

• mal continuación die las- obras y fiel 
eUm)piIim.iento, ante todO', de las obM- 
igaciones contraídas por el concesio
nario respecto deil E-stado/ y la Mu- 
n-icipaldad.

3r Que como consiecuencia de 
itodo lo dicho, el cesionario, den- 
■tro de tales* límites, sólo responde
rá de las utilidades líquidas obte
nidas y uo percibidas po-r el ceden- 
jte haeta el momento díe su -cesión, 
sin que -por ello, naturailmente, el 
Sr. Echevarrieta haya de aceptar so
bre sf ofcíligación ninguna fuera de 
lats qu-e le impone el contrato e-on 
fel Ay un íri míe uto' de Madrid y menos 

; aún por aitilidades piroducidas, si las 
hubiere, después de la cesión otor^ 
■ga)dia por el Sr. Sülbe-rt, a quien ad- 
mínistrajtivamente no consta que ha
ya avalado" ni gananti'doi por actos 
anteriores a La cesión misma, sino 

dsimipILemeníe en relael-ón con el Es
tado y ei Ayuntlamiento de Madrid, 
y precisamente para la ejiecución de 
1 a,g obras objeto del con tíralo; y

4.0 Que la fianza otorgada por el 
ibontratista Mr. AJber Silber podrd, 
;ser objeto de resolluciones juld/icia- 
íes de embargo, pero ^supeditando 

-isiemipre ta diispoeición de ¡l/Os valo. 
ires-que constituyen aquéllia ail cum- 
pilimlento en primer término de las 
lobiligaciono.g emanadas dell contrato 
-y a las resultas de la liquidación de
finitiva que en -su día* habrá de prac- 
it-.iicansie entre'el Ayuntamiiento de es- 
'ta Corte y ía entidad concesiO'naria 
de laig obras de referencia, cuya per. 
feonalidad jurídica, a tales efectos, no 
puiede dividirse y habrá de re5pon- 

. der en te lo  momento con plena efi
cacia de ;la ejejcuclón total y perfec
ta dle las obras, y s;in pe.rjiuicio des
pués de lo que en Derecho proceda, 
en el'caso de que la gestión d-ell ce- 

■ 'Siomario diese lugar a la incauta«DÍr3u

por el Ayuntamiento del Aodoí o par- 
de la-fianza actualmente cons- 

tiuidia. ;
DejifiieáS óírcreh4o digo a V. E. paPa 

iu- €.onQoiniiento, e l ídieiL Ayuetami en- 
to-de-esta oaipitall, noiiñ-cación a ios 
¿ntcíBesadoíS y diemás e^fectoa Dios 
gutarde a V. E. muchos años. Madrid, 
2  de ,Mí̂ rzo die 19:23.

ADMODOVAR

Señor-Goberna^dieir civil de esta pro
vincia. ; . ' •

:i'.y

g iu

B U B B E ü n E rm m
SECCIÓN DE COMERCIO

Por canje de Notas de 2-6 dé Febre
ro y 3 del, mes actual, los Gobiernos' 

'de España y Alemania han convenido 
ei-̂  prorregar hasta el 30 de Abril pró- 

"¡Xmio, a media noche, el “ipodus vi- 
"vendi* comercial concertado el 15 de 
-Enero del corriente afío.

LfO que se hace público para cqno»-- 
cimiento general, con referencia- al 
anuncio inserto e n  la  G a c et a  d e  Ma
d r id  del 47 de Enero último.

Madrid', 3 de Marao de 1923. ^  El 
Subsecretario, E. de Palacios,

FISCALIA DEL TRIBüML SÜPRSMO

CIRCULARES

Cuando uno d-e nu es tros Jefes, ce-' 
loso cualt ninguno por :la pronta y' caz- 
bal adirntínistración de juistrelia, llama 
la atención sobre la lentitud desespe
rante diel proced'imienío judicial en 
relaô -ón a otros países—citaba el caso 
del asesinato del Presidente de la Re
pública de Polonia, comparándolo co-n 
otro crim .̂n de análoga importancia 
realizado en Eíq^aña— cuesta trabajo 

■ díar una co-nitesta-dión satis-fací o ría. 
Evidente que defectos orgánicos, ebu
rno la falt-a de iTribunalcs correccio
nales. no¡tad!ía ya puede decirse que 
desde la aotuail ley ha eni rado en vi - 
ger—proyecto ÍS34—, y de ahí ia 
tramilación solemne dada a todia da- 
í?e de pix)cesos poiypue las especLalida- 
dca de tos delüios flagrantes y otras, 
fsi se exceptúan ias de <Ia 'ley'do Ju-: 
risdiccioncs, son; letra' nnieríii o no 
influyen en el fenóineno- que vamos a 
notar: lía -ñcutmiulaoión de cientos y 
mlilcis de CLW-Ûas en las Audiencias o 
Soccbomcs de las grandes urbes hacen 
que 3a tramitaaió-n sea mucho imíAs 
leid '̂ -que en el p:eríodb contado díAs- 
de el Reglamento* provisional de 183'5 
ha<sta el 136*3 con el nuevo pfocedí- 
nfiiento, la línim instanci-a y aquellas 
prascrip4'oniQS qjue purten del supuesr

to de .que J a  casa to-talnidiad ble . ioŝ  
irEarios/toR. de dentro diel b

eluque,
la-Jey  ic5e ífSSS, que restab le-; 

bió/ el juicio por Juradb^ de la  de 
úMZ y  deá HBíMamla francés, por taiv-
to, que f>redqi0iina. -.en- el 
incluye b-aélaidiós. delitos caslpgaKlos 
oon pera coispjecoidaial eMre 'los dCi . 
la competei^biaódel tJMbimai p-opul^^

Guial si no-fueaían-bastantes 103̂  
f-ectns crgáiii-cm.-y procesales ándiíca?- 
d'Os, Iheriios de sti-mja'r; l^ y  algunas: 
práctfcas viciosas cpie no Sbay mMb 
de aauiaircar de raíz, ya qiie hasta el: 
presente vienen siendo- inaficaces' to»- 
to las sabias imediilcSas miíiistoraloií. 
adoiptadas'^ cbiirija-las-emiauadas de las ■ 
Crculares de esta Fiscalía, que vie
nen a -ser eompíemento do las •ante
rioras. (Eodos los inciden tes que ■ s-a 
píTorvocan durante illa'' tra‘n^l.ación del 
&umjairi.o pertua4?an y dilatan extra-: 
ordmariajaiteiiie ^u icunso y  térmón-o-, 
pero de mlanerá ias,}aecia4 -por la ím^. 

.cuenoia con que s-e introducen, íos' re-*: 
-'curso-s motivadios. por los auíos’ día' 

procesamácnto o la denegacióii de ios 
mismos.

Gonmi secreto -absoilulo -de la úis- 
truccíéni preparatoria, se óoímprendé 
períeoiameiite el principio de la prác
tico; y de las iRecopilacio-nes según el 
;que la apdació-n en las -causas eiúim- 
fiailes se ¡había día interponer sólo de 
las'^senienüiaB-'defmiíjH^s y de las Ín
ter,locutor ia-ŝ  cuyos agi*‘;aVioe no po
dían repagarse. -Así qaié los Jueqes-y 
Tribunales siiipe.riirmes- 'Ho debían aci- 
miitir íñs -a|p-eIaci-oncs intos-tas’ o frí-' 
voiaB,qiuG- se-flntcypbnían' de cualquier 
auto o miandiamicnto, pues de otra 
ÉUerte líos-r^éos dilatarían sóbremane-. 
ra  las causas, los interesado en su 
p-rosecución y eonomsión las aíbaiido- 
narían por tom|or, por .pobreza o ñor 
excuBíar^icrocidoB-gas-ios, y los delitos 
qu-edarían sin reí merecido* casf-igo: no 
será nccesad'o ladyertir que entonces 
failtabia anón a la instrucción la eren--' 
cla-l cuoperaición del ■aMinisiorio fiscal.

ha  ley Provfsicnal para la .aplica
ción do -las dispas-i-ciones de lo® Códt'® 
gos pentaies de 'tŜ áS' y i ’850, eni su. re
gla 37, declara iq̂ iie los autos do 
prisión y sus incidiencl-as oran apela
bles en ‘unr o-gIo efecrí.o, pre,scrihiendo 
una rápida tramitación.

'No so «ücnoctó el aiito de proces-a- 
miienta con ese non^re hásl^a el ar-* 
tículo SS-fi de Ja  ley ¿e Enjuiciamien-: 
to eriminail de',1872-; poj;o producíá los 
mismios efectos la .previdendia o auto 
sin fundar man-dnndo reíCÍbi-r ¡indagá* 
loria a la persona, o persono-s conU% 
quienes' resfaIteran Ccergos: rd nombro 
generíd di? reos- datí^' a éstas, ya en I-a 
prim/era mitad del .siglo XIX, so substi-i 
fuye el d;e procesados, reglas 33 y ó tra i 
do l̂a? ley i^rcYisicnar mencionad^w

JJpos  ̂ éieiz años rigió o? ai*-
yículo 280, o tonipocAÍble ^ncontrar fun- 
clanTente sostener la proc^áewíak 
de la apoJí^don; se d-aba el r^-’ 
curso de reroriu.á.

Pero vino oí ¿134 'de lá ley vigeMei; 
a(^icionaii tres párrafos al único á^: 

la anterior, y fiino de ellos, el segun^* 
dro, disiouso, entré oteáis cosas, que 
procesado poíli á̂ desde e l  niom m to éW 
serlo acon&ojarce do IreLrado...
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formular pretensiones qué afecten a 
su situación..,, p-udieiido apelar ante 
ifa Aiidilenoia si el Juez instructor no 
■aceedt.ero a sus deseos; pero oslas 
Sip ciar ion es no serán adimásables' más 
:í|oe en un solo erecto, es' decir, el den 
.volutivo, nunca el suspensivo; la tra-. 
■milac:i(3n do] sumiario ¡lia de continuar 
Ihasia ser élevado a la Audiencia por 
virtud diel auto de conclusión.

láisealiía, en consulta icompren- 
dida en las Memorias de 1887 y 1883, 
imcluye IC'Sí anrtos de procesamiento 
entre Hos que aifectan a la situación 
del en carta do.

ÍEn las Ajudienctasi donde el trabajo 
dg ilf^mro, O) llevaderoi pior lo menos, 
estos incridentee se tramitan con la ra 
pidez exigida por la ley y no se ha;ce 
•prevención ailguri:a a IIO'S’ Jueces que 
dosnatuiralibo d  recurso; no sucede 
eso en las que las apcii'ación es de di- 
cliOS' autos se redlben a  cientOKS y, por 
tanto, iban de trainjitarse con la lenti
tud consiiguiente; y se alega ¿a qué de
ja r expedito eíl curso' de los auio-s prin- 
ciipal'es o sumario? ¿Quéihacer con ellos 
en la Audleincia? 'Más vale que los re
tenga el íiiib'íjiuiotor y luego ya se ve/iA 
■si faltan o no' éi¡ig¿iicias urgentes' que 
practicar. Adviértase que esa abso
luta parali'Zación puedo durar meses y 
■aun a.fíos..

Gombaian los' Fiscales estas absur
das prácticas liasta conseguid que el 
sunwio siga un curso libre y  desem
barazado, cual si la .apelación del autp 
'3'e procGsaaniento no exisírera. Más: si 
er^sumario 'llciga a la Audiencia cuando 
M recunsoi expresado se baille .aúii pen- 
dieraite, lo íeonvenionte es aiCiiiinuIar la 

■ 5íertiñcac.ikj'n expediid'a para e l reour- 
po a las’ autos ¡prmciipales, tramitán
dose éstos' en la forma ordinaria, 
în fpie nada impidá dar interven- 

Uón a la parle apelante paî a que 
jfolicite la revocación de dicho auto; y 
M Fiscal podrá a d J h e r i r s e  o Imípugnar 

. 3al pretensiión. (Glaro está 'que "el su- 
áiario halhrá de se.r devuelto al Juez 
fólo en el caso do que el Tribunial es
t im e  'pertmentó la práctica de alguna 
áiliig’oncAi importante, y  entonces re- 
yocaráf el auto de conciusión», medida 
'̂ iie hará inútil el resolver con inde
pendencia acerca de la ápeilnción deti 
auto de procesamiiento.

ÍLo' qu 6 tampocoi ti ene expl icaeiión es 
fa costumbre de 'admitir apeLaolones 
’Jel auto denegatoTio  ̂ del procesantien- 
l'o; ni -el artírulo‘ 2'17 de la ley ni el 
384 las autori-zan, pues este último 
eoncedie ese pnlálcgio únieatraienl-e al 
proceisadoi, n.Qi al querellante; resulta, 
pues, que ha de aplicarse el artículo 
218 , queja que podrá evftarsíe decla- 
rando el Juez terniinad'o  ̂ el sumario al 
■denegar el procesamiento, si fuer-e 
iest-0 ^euerdo procedente. La mayor 
pa/rte estas autos denegatorios s'e 

sg.li causas por injuria y ca- 
■Jumum O' en otros, delitos privados en 
que e! Fiscal nS tiene i.ntcrvenGion; 
pero iK> dojaii de ser frecuentes en las 
iquerell^s por 'estafa.

Log vseñores Fiscales -se servirán te
ner en cuenta estas mstruccionos y 
demás 'e|ue su celo les vsugfera, a fín de
que con sus reqiuerimjientos y preicn- 
Mones contribuyan .a 'que no se des'na- 
fealicen l.a.s apelaciones de los autos 
s p roceseimii ento.

Madrid, 24 de Febreroi de 1923.— 
Víclor Covián.
Señor Fiscal de. la Audbeiicra de..i

Fn la Audiencia da... se ha; suspeai- 
did'o 'SOIS veces la vista de Mina caiiis'a 
(en'fcrm.edad del .acusador, 'acunMiia- 
ción a otra causa, üicomparecenera del 
procesado después de los inJoi'mes dol 
Fiscal y del acusador, einifermedad del 
procesado, etc.). La causa es por 'ase
sinato.

J^álSala, en previ si (5n do ■huevac sus- 
pensrones, al, señalar la vista de nuevo, 
el 16 de Junio último, m'andó que se 
dé-signase, para si tal caso o-curría, a 
los iproee'S,ad-os Letrado, de turno que 
S'0 encargase dio la defeinsa, si el día o 
días señalados no podía defenderlos el 
le trado  nombrado; lo aeordó así, den
riendo a lo interesado por el Fiscail.

La .representación del procesado G. 
inteirpuso recurs-o de súplica, fundado, 
en Siiiiitesis {sólo esto s-e conoce), en 
que no liay precepto legal que autorice 
la adopción" de la medida decretada, 
que puede causar', gravms perjuicios a 
los proces¡adús. .El Fiscal y la acusa-. 
C'ión privada se opusieron, al recurso.

La, 'Sala, en 3*0 de Jrmioj do i'922  ̂ dic
tó auto dejando sin efecto la resolu- 
oi;ó:n recurridia, cciiij un con.3Íderando 
en el cual se expreea, conro único' fun,- 
damento para la revocacíion de lo man
dado en -16 de Junio, que todo puedo 
resultar inútil, pues siendo dueños ios 
procesados de su albedrío y piidiciido 
riUm-brar en todo m crac uto nuevos de
fensores que sustituyan y -sucedan en 
gu defensa «a los* antes diesign.adO'S, 
queda en un iodo a 'Su arbitrio la e.fec- 
tíviclad de aquella resolucrón, motivo 
suficiente, si no hubiera', además, otros 
de varia índole, para dar líí-gar;a la sú
plica deducida.

El error de la Sala aá revocar su re 
solución del 16 de Junio eŝ  grave y es 
lamentable porque, al realizar un re
troceso en el camino décidido que hay 
que seguir para evitar los escaudaro- 
sos abusos que se prodaiccn en la sus- 
(peiTsióa de juicios orales, pírochuma 
tal estado de vacilación y dudas y has
ta d'e confesdóín) do impotencia para 
recorrer aquel camino en el ánimo do 
los iMagi'strados, que ha de restar -au
toridad a cuantas rcsoiiucion.es -se adop
ten en c‘l sentid O' déseado.

El' error es 'míaniñesto, paiesto quo 
la facultad de ios procesados de cam
biar do defensores tiene que estar y 
está Uniitadá tp-or ,’lá ntecesidoMl de que 
nunca se suspenda el curso del ípro- 
ocoiimicnto; puede, sí, todo procesado 
cambiar de deJeinscr cu el -acto de la 
vista o en cualquier otro momento 
Drocusal, pero sieml-rre que. el -nom
brado se baga cmjgo en el arlo de la 
defensa, sin interrupcáón del juicio. 
Entender de otro modo aquel dere
cho de lO'S procesados es notoxua.-' 
mente hacer áMbitros a ósto-s y sus 
defonsores del procedinAent-o, e inf- 
pcdir la Icrminación de la caus'a .mién
treos aquéllos' no .quieran ponerla fui, 
por conveiiirlcs así; y esto, mi ha po
dido querer establecerlo la ley, ni lo 
establece.

(Bi la medida adoptada por la Gala 
de.., el 16 de Jiuúo no esiá autorisada 
expresamente precepto Icgab tam

poco está prohibida por n/nguiia, y1s^ 
halla autorizada y hasta impuesta po-r.
el O'S'píritu do la -ley que regula '̂ 1 
CG'd:i.iniento: criminal,' que da a los aou? 
sadiop garaníjías suílcáien'tes! pa(ra ^  
líberta-d de ,sus defensas, perc- que nq 
Puede dejar a sus .caprichos o a sus 
conveniencias los mementos en quedan, 
causas iha.n.Me ser fatlada-S.

iSorprendo que la fíala, ai revocad 
su acuerdo, 'hable de otros motivos de 
varia índole, tque no indica cuála^ 
sean. 'Claro e-s q'u,e no sserún nioLivoai 
incon.fesaljies:; pero la..Flscalfa no-pue-: 
de imlpn'giiar’l'os porque ni scapecha 
cuáles S'On; y por si entre olios "estu
viera el peligro de actitudes dé mayor 
o menor rebeldía de los Letrados ■% 
quienes la medida adoptada afectase, 
y aiiJiii de. todos sus coniipañcros,. rue.gx> 
so -expondrá lo que la Sala de gcbierna 
o el Tiúbuíial iSupremo ticáicn declara
da sobre la materia.

El único nrotivo expuGsto para lâ  
•revocación ro  es .aceptable, y, además,* 
recuerda la Fiscalía que, re-c i entornen-■ 
te, -en, la Auidiencia do .B.i'Ibao y eío( 
otras se aplicó con éxito el criterio- 
sustentado por la .Safa do... en la ve-.
6elución’que luego revocó.
- ?vo conticncni, ni la rcsGlucíón rcn 
Yocada, ni otras aiiiíálogas inslpiradiag 
en el mismo proppósito-  ̂ que puedan 
dictarse, nada vejatorio ni ra-o-lesto 
para ol ejercicio, do la A.'bO'gacía. Lo^ 
Tiubunalcs tienen que amparar y am:- 
X)aran con satisfacción a los Letrados 
en el ejercici-O' de su inicblo misión^ 
nunca bastante enaltecida; pero, por 
lo mis,mo; tiC’D.en el deber de imlpedir! 
■aibiisos »que -rod'undan en desprGrsti,gioí 
de cuantos intervienen -en la admí-? 
nJ si ración de j-iisticia; y -para  impe-* 
drí rdo pueden Ihacer mucho, inspi-í 
ránd.osc en cd cSipí.ritii de las Icyesi ■ 
vigentes, sin ir nunca contra su lé-»-' 
tra, Al obrar así, los Letrados quo 
de buena fo ejercen la iAbogacía—mm 
seglilamente imnensa mayoría—y las' 
Go Tp G i 'a i  on-: s qu o 1 os r o/p i" o s eri.taii no' 
’rnucen rlcreefan a negar su concursa 
ya: a e] ó Ato de las medidas que s& 
BócrUri, y no lo negarán. El prestigio 
de la logá alcanza a cuantos la vistoi6 
sea con vuelillos e insigniias o shi 
aouólios ni cGí.as: pero en casos comO 
d  que nos ocupa sufre más la toga do 
lo,3 éí agio Irados, porque e>¡ p.i\ibiteo. tie-í 
ne quo oomcní.aiq en desprestigio ,do 
éstas, la suspensión úo los j'uicios ora^ 
les mediante ñcciorcs e incomipare-^ 
concias, por ¡as co-nvcnioncias particun 
lares do. partes deterniinadas, a laq que 
jomas ddm reiulifse -ningún Tribunaí- 
mientras las leyes le permitan some
terlas al interés .general dé 'la Justiciáis
.ACUERDOS A N TERIORES D E T,A BACA DB 

GOBIERNO DEL a'R IBU N AE SuRREM O

. fíiu rebuscar en la 'Becfciaría y eit 
arcliivos del TribimrJ Buprema'de 

Justicia, y limitándose la Fiscalía -a 
•oxp.o’ne,r los a.ntece-dontes quo, con/ace» 
por TCiferirsc a caso.S 'GíR'quo ha intoTH 
venido, puedo im/ocar dos -acuerdas 
iminoídantísimoA de lá fíala do gobieiM 
nO' aquel áJto frribunal que patenn , 
Mz-a.n la sinrcuión del auto ele la fíala 
de... revocando eJ de 16 de Junio, y 1-̂  
T-cizúpj do ésto.
A cu erdo de 17 de D i d e  rn or e 

F n ’ 1969 la fí̂ m-‘UU- :
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todre'H€ia pro-ym-cia'! de .Máiaga 'aiOii-- 
dió a la .Siii|}OFÍ.orid'ad dienuiiciraido- tc -  
cursos a que ■a'P'elaba.n algunos A.ib'Oga- 
dos pana impedir que se cele?bras.en las 
yista¡8 ent Ins. juicios por Jurados, .bas
ta que G‘l 'biCiciho ddictiva 'hubiera sido 
olyidado^u contasen, con un Jurado fa- 
yorable {rp-iuicba esto de que el mal 
que se Otñ-ecc en.,, es ya antiguo en 
'tedía la Naci(áíi). Y la Salía de gobierno 
did Tribunal 'Supremo, on 17 de Di
ciembre de ld'09, resolvió—y así se 
cOTiiunácó, para su aplicacldri y cuin- 
plimieiito, .a la Audiencia de Jíálaga— 
que, inspirándo.se en el sentido y pen- 
isamienla quo entraña el artículo 22 
dcl Real decreto, do S do Jíarzn del. .iST7 
tproqOpto que (vorrigo las íaltas de 
lasistancia do ‘los Letrauos que iíbpi- 
dan c dificulten la celebración de iin ’ 
juicio por Jurados), siempro que. du- 
ranto'las 'Sesiones .publicas de los ju i-
d.iti'S erales, f  antes do sostener de pa
labra el dleíensor las conclusiones de- 
fiinitivas, dc:j.a:so de ■■comparecer o are
lare enfermedad, se proceda a coro, )so
bar en el acto la legitiinidad (h las 
caii'Sas qiíe o(casionen 1 a i 0/3 i * ;n a e- 
cencla o la corteña de Ta inon-v-;o=̂ imón., 
comisionando al efecto al Jiu*z d¡3 iiis- 
truocón para que, pop sí mismo y asis
tido del )M¡édiC'0- forense-, si se fra-ta de 
enfermicdad, averigüe inmetí i a tanie-n. te 
la realidad’ del niotivo 'aTegado y lo 
comuniiquc, con su informe, al Tribu
nal, el cual, si por oT resriltado do la 
iiifor¡ma.c.ión huibieromérito para ello, 
acordará la impo-si-eiión. dct la inulta que 
señala eT referido artículo 22, o bien- 
la instrucción d'el corre-S'Pondicnte su
mario para c-xigir la responsabilidad 
quo corresponda, fs.in perjuicio de 'ha
cer nuevo señalamiento' de visfía en el 
plazo mcis b']m.yo. Y al adelptar este 
iacuierdo la *Sala do igobie-rno, resolvió 
¡adeimás dar cuenta al Bv. Ministro de 
'OiMci-a y Jus'.tiC'ia, por si en su elevado 
juicio 'Consideraba^que drb'í'an tenerse 
en cuenta las indiicaciones .procedentes) 
desafrollando el sentido y pensamionio 
dcil citad'o .RC'al decreto, cuando- se lle
vo a cabo la, reform'a del cnjuiciamien- 
jto criminal.

u - >
'Acuerdo 'de 5 de Julio de 1911.

. 'Esto a.cucrda tieno' aún mayor im- 
^iorlancia que el. anterior, y el caso 
.quo lo motivó es análogo al que tiene 
la S-al'a d o , vb su revocación de lo 
que noandó el 16 de Junio, mu os i a 
Audioncia de Khilaga, re<m.u  ̂ ^nido -a.'! 
procesado su doreclio a n^ ' U‘-r para 
quo lo défendiein. Oi ro T qaiG el
que lo ostabe. hacJeaido, .m .u.ĝ ó a toda 
suspensión, y obligó ai Lcicado defcn- 
'3or -a continuar en su defensa mien
tras el -qaio liabía do suceded o no ccrA- 
parecicra, dispuesto a couii-nuar el 
juicio.-

La mismo. Becc-ión. segunda do la 
Audiencia provincial de Málaga había 
docidi'do y einp:io3nuJido una cru 1 uór 
ciiórgicu,  ̂ 011 la  que lo.gró 
é.xito, -perra poincr 0 0 to- ,a las susm  ̂
ncs do los juicios. No fuó la S m n 
quien acudió a la •S-uncTioridad, sui-o 
quo fuó e l ÍDhq'o ("m \boga'dos do -Má
laga, en cil CU!.’ l'e^^a on. >a darse do 
la c  1(0 f boy  ̂ s d. ucio, nog-:uni'oso
a c . i , e [a m  i ' . los do nombra--
u ' -  un  ̂ Mi queja-contra
b r ! e  j,a :doc-;.uci:i segunda.

i’uó Miir Sección, .So •expusie

ron- I0 .S'cur.iosos casos que había-ñ dado 
lugar a loe lacucidPs de la mismía. Y 
puso téniilnu ul aipurto, el 5 de Julio 
de l'Gdi,. un auto, cío la Sala de gobier- 
no del Tribunal Bupremo, formada 
tO'Qcos por ilos .señoreé Pfesiuente, Al- 
d eccia; .1 o s-ó € i u da á ■ (Ii oy P r ei.si cf en-te); 
Land el ral y el Pis-caí .D. Bu enaventura 
Mimoh, 'del cuyo proveído lô  mjás opí. -̂ 
tuno- es reproducir sus consid-er-andoG 
y parto disp-o,sitiva., que dicen así:
. 'Guiiuid-orando -que crois son . los
oxtremios que debe .comproñ-d-er la re- 
'Soriuciári! -de la Sala do gobierno r e s 
pecto de la que-.ia formnlada .pO'r la . 
Junta directiva del ‘Gole.gia de Aibaga-- 
dos de ‘Málaga:, uno, el referente a Ja 
conducta eeguida mor la Secciláii -se
gunda de la. Audiencia de dicha ciu
dad con los Ab'Oga.dos -en'Cau\gadoe de 
la defensa de los proceuad-os en varias 
ca-ueas, y otro, el"de la resolucióm de 
loq Abogados .dq oficio ail darse de baja 
en. -0I ejercici-o do su profesión, oca
sión anido con G'lla los co-nsiguiontves 
porj'iiicios y retraso de la administra
ción de justicia.

2J >G cus id eran do, respecto del p ri
mor extremo que consta (Xeibldamo-iite 
cornpro.bado por el informé do los -se
ñores .Magíntiu.d:o.s de 'la rnenci'Onada 
Lección, -que hace suyo el Presidciute 
d-6 la Audiencia, 'que" nin-guino do lo-s 
actos y acuerdos que ‘S-e latimiputan son 
irregulares y mcncs ilegales; -quo el 
fundameioito de los mismes so halla 
d c b i da m en t o j iis t i fi o a-d o, y que todo s 
han el fin obligado de que se limiten 
las isuspo-nsio-nes do- juicios arbitrarias 

• e i nj US tifie a,das-, con dcño real y moral 
de los intoreses d'e la Justicia.

0 ,° -Gonside'rando que cuafnfdo los 
encangadoLS de la .altísima y nobío fun
ción do defender a los encaus-ados 
—quo no iporque se.an defensores de
ben-, olvidar eini nfomeiiito -a.íguno que 
su •misión principal es 'c-ontrihuír a 
que la justicia so -haga—prescinden -de 
sus deberes y, bien por conveniencia 
personal, bien ccínf fines censurables, 
ponen obstáculos a 'la celobración de 
ío-3 juicios, es obligado p-ara los T i i -  
bun.olei& procurar vencer aqu'állO'S -a 
to'do trance y eo-rregir abuvsos, no me
reciendo por ello censura y sí aplau
sos, según lia hecho ta -Seúció-n 'S-egun- 
da de la AndioiTcia de Málaga, siu re
basar los limo fes. de lo pro-c-edcnté- y 
nc'ce-mrio dentro de s-us facultadee, 
co.rno se ju'stifi.ca con las certiflc-acio- 
nos '0 0 0  acompaña ,a sui informe.

€o.nside;ro.;nd.o q-uo el otro e.Atre- 
mp, tan i-mportante y eñ oiertu as-pC'C- 
to más que el -anteri.or, es esl f  efe ren
to n la .conducta de los .Abogado-s at 
darsí) dio hoja en el ejercicio de su 
profesión, convirtiendo un derecho 
muy natural y legítimo en medio para 
eintorpecer la aeción 'do los Tribunales 
y rp!crturbar el curso- dcf los ip-ro-c-osos, 
i'eaiizr'rdo así un abuso marcadísima, 
caiccici iz-ado po'r el fin pro-puesto ai , 
ejo:ciíar el expresado derecha, que no 
puf «lo 00 icconocido en t'al sentida, 
riendo íanto uniáís rna.ro.a.da este .abusa 
y extiMJiniitachni. cuanto que existen 
medios legales suOcicntísimos para 
quo Ie.3 .AibO'gados y las Junf.a.s de sus 
Colegios so quejen eficazm-entG contra 
i as Vord’adcras -des consideración es e 
il('igali(íade:3 f;u.o los Juoce.s y Tlribuna-- 
les puednií! com.o' eT en alguna occsión.

5.‘' •Cooúvleraodo que importa, crvan-

o.
do -03X0 .0.00111600; adaptar ciiantos pr-o  ̂
oedim.i-autos legaile  ̂ sean pertinente^ 
para corregir a 'lo-s que así s© condrtu, 
•con, dealueiMcd-o la honrosa togé quQl 
visten, a fin. d© evitar el mal 
q;u-e si eimd'lc:Fa 'soiúa un 
de-sdafio para la Audmimistración ,t 
Ju&tiela, cuando ©s, además, lógica 
meionüil la inteupírata.ció-n que 5d‘e‘ 
darse a la exleiifisló'n de lá oMigaoí 
de los A.bogadbs de oficio y -aun 
aquel] 03 que aoepten la defeinsa de IC:̂  
pnoconafios,. para oantinxúari'á -.aun é&sA 
P'ués tío dama de baja,-si por otra.caiib 
sa n-o estuvieren iimpcdidos  ̂ así oomo| 
se euit,cudi,Q en la Auidiencia de ‘Málst-] 
fga-, ,segúa resudta da la ic-ertifica.ci(¿li 
número 6 ; ; 1

E-sta Bala de gobierno, de--confonmi-i . 
dad oo-n el -•dictamen' ílscah acuerdai 
que S.0 libre o-rdun al P.resldeD¿0 de láí 
Aim-i-encia do pjúaga para que s.© prog 
ceda a la instruce-ióh' de expedía 
a fin dé cecíkreceq los inAviles por 
se dieron de bala, para depuiúr 
co-rjsi;g\íi.eiitC'S reeponsiabilidadcs, . 
qiitr'le-.ndo a lo-s <.rue ihayan! sido desig-? 
uMias jpia-ra la defensa de phocesudo^ 
a quo cumiplanc l»a obligaciáa do sii 
cargo, .y que, por vía dio iiiforine-> -sel 
■refinlita c-opia ce-rtificada de esto aouerg 
do y del dictamea íisciall -al excedentli? 
^imo .soñar iTÍÍD.i.sói’a de íGracia y  Ju3N-; 
ticia para su éonacknianio y t-jfeGtĉ  
que'estimo p-rocederiihcs.’*' ’

Actitud de la FissaJJl ,̂

P-or su parte, esta Fiscalía Vien.© séK 
ñaiando constan.te-mente la necesidadí 
de poner coto a las s.-usipen3iones d-B) 
)Ias juicios orales, débidas -a caiprichos 
o c0njveme.nR3.ias do -los interesados, .que. 
hac-en le-tira muerta ios praícepto-s’ que 
.contie.nen los a-rtículo.si 744 ál 746 de;: 
la ley d© Fnj.uiciamienlo cidminab ©a’ 
rellación con al lO'l .do la, ley del Juran 
do. Puedo decirS'C que haca js'-a afia'5 
que en las Memorias anuales se trat¿  ̂
esta interesan-te cuestión, y en la deí 
ejercicid 19i2vigi922 (pághxa 7) hay 
capítulo dedicada a es-la materia, e: 
relación cun la circular de 26 'de- 
de 1922j. En -dicha circ-ular, baja ©i 
grafe A) Suspensiones debidas a lasl 
defensas, so reproddoen instruccihrtes(Í 
ánlcnorm,cnte dadas -a los funcionano^i 
del Ministerio- fiscal; per.o los Abogmlos ,̂ 
(que no- son todos, ni si(|uiera lo-s 'más}/ 
partidarios de no actuar mientraf? no) 
confíen en el v<3redicto del Jurado, aH 
cual se vSom'Cte la cau.sa, acuden. caiM) 
día a nuevas .argucias, y na.es do ocul-’ 
tar -que por el mlal 'entandido canceptd' 
dio la solldaiddad' que do-min,a ahora eú’ 
casi (odas las colactividades, euentai| 
con Gil apoyo tácito, .que a vcce-  ̂ i i e ^  
a ser expreso, de sus comipañeT.ús-p.ar£fe 
.hacer frente -a/las resolu-cionesv-cojAquei 
los Tribunales procuran hacer efectíy 
va la administración de justicia en 
parte relativa a -la 'celebración do io^  
juicios. ‘ i

G'On. ©3 tos ante cedientes claro es 
el MiinLú-erio fiscal ha de seguir 
curando la celebració-n de los juicioss] 
para lo cual debe solicitar de las 
las respGotivas la adoipción de med-iJ’ 
das oportunas y ene a-minadas a tal ÜnV 
següiii;-sean los pretextos de que so va!^ 
gan quienes desean las suspensión es? 
poro Su e-mpeño re.siiltar<á estéril, si 

los Tribunales, com!o ha hecho ahofa
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Üa Sala de..., en vez de seguir por el
ioamino así iniciado  ̂ retroceden y rnn- 
ílesan su imipotencia para remediar el 
mal que lamentaTi.

ÍLâ  instrucciones que ípuede dar y 
•reiterar esta Fiscalía a los funciona
rios del Ministerio fiscal, serían insu
ficientes para 'l0‘grar el fin deseado, 
(puesto que no cifiligan a los Tribuna
les. Se necesita algo que éstos vengan 
obligados a atender; y no parece que, 
|)Oi/aibora—pensar en reformar 'legisla
tivas es, de-sgraciadamente, aplazar sin 
límite en el tiempo la solución dC' la 
icuestióni—, pueda acudirse a otro me- 
(d'in que a algún nuevo acueroo de la 
^ala de gobierno del Tribunal Supre- 
imo, insjpirado, Como los antes citados, 
para que por 4as iAudioncias y Seccio- 
inps de las Audiencias provincaales ŝe 
practique lo que la Sala de... acorrió y 
luego revocó, con cuanitas medidas 
Convengan para iliaccr eficaz lo acor
dado.

iSe propone estta Fiscalía gestionar 
¡y obtener de este Tribunal cí acuer
do que estim'ia necesario, en vista de 
-Jó isuced'idb en ..., y si se adopta, ba dé 
jprocurar que sea conocido por todas 

AudieíicSlas provinciales,. Los de 
y i9'ii fueron dados a conocer 

por los .Magis'trado-s de Málaga a lo's 
éomípañoros de otras Audiencias que 
■fibtS oraban» y siu'tieron entonces 
Rueños efectos; -pero luego se fué ro- 
í̂DiOvando el personal; y aquellos acuer- 

.íküs parecen olvidados por todcc. Ca
sual es que se eonserven acLualmente 
jan gimas copias.

IJúst̂  iiiconóAriiente .notruio de los 
'Acuerdos que no se ipúbiica.ni en los 
periódicos Wiciales podría ser vene-ido 
¡si, como el Fiscal enticíiide, estimase 
ía  Sala de gobierno procedente' que, 
j>vra dar a lo que ŝe acuerde carácter 
aiigatorin para todos, se comunique 

señor Ministro de Gracia y Jus-ticia, 
ôn. el ruc',£<’0 de que éste 10 reproduz

ca en alguna disposición legad que, 
P u b l i c a d a  e n  la G a c e t a , pued-a y tenga 
que ser aplicada. Hay en abono de esta 
3ea precedente de que el Ministerio 

Gracia y Jus-tic-ia publicó diversas 
aposiciones de naturaleza procesal, 
jemplo sobre la fonna dê  los autos 

p ro cesam ien tó . Reales órdenes do 
de íMiarzo de 1895 y 5 de Marzo 

. 1900, el modo de liacer los señala- 
lentos’do vistasy la fórmula de cier

tas diligencáas en las eauis'as crim|ma-v 
les, lias de 10 de Soptiemibre del mis-’ 
m-o año 19-06, etc.; y no es de creefi 
que negase él apoyo de su autoridad a 
lo propues'to, encaindinado exclusiva
mente a asegurar la adminíistración de 
justicia recta, i-mparcial y rápida- 
miente.

Pero tratándose de medidas urgen
tes, a cuyo éxito debe cooperar c-stí» 
Fiscalía en tudo momento, se dirige 
desdé 'luego a los funcionarios fiscales, 
encaíreciéndoles la necesidad de tener 
presentes los acuerdos citados de la 
Sala de gebierno del Tribunal Supre- 
moi, inspirándose en; ’su noble espíritu, 
m!ientras ota'as medid-as no se publl- 
ouen, ip̂ ar.a interesar y lograr la ñor' 
malidad en la celebración de ilos jui
cios criminales.

•Madrid, 24 de Febrero de 1923.— 
Víctor €avián.
Señor Fiscal de lá Audiencia de...-

IIIMlSlBSíe BB INSTEÜSCáN PÜBLICI 
IBEIUSASTBS

BUBBBümETñMlñ 
iTlmo. Sr.: Habiendo justificado don 

Cristóbal iCaballero y Rid̂ áo que pre
sentó su instancia y documentos soli- 
iando tomar parte en las oposiciones 
anunciadas para proveer la Cátedra 
de Elementos de Derecho natural,_ va
cante en la Universidad de Oviedo,' 
dentro del plazo reglamentario, y re
sultando que del exranen de éstos re--' 
une las condiciones legales,

La Subsocretaría de mi cargo, te
niendo en cuenta riue está subsanado 
i)\ defecto de que adolecía y que mo-- 
tivó la exclusión acordada en 22 de 
Enero próximo pasado, ha dispuesto 
que considera al mencionado señor 
como opositor a dicha Cátedra y que 
se remita a V. I. su instancia y docu
mentos. •

Dios guardo a V, T. muolios años. 
Madrid, 2'2 de Febrero de 1923.—El 
Subsecretario, Angiiita.
Señor D. Adolfo Bonilla, Gonsejero de 

Instrucción pública.

llm.0. Sr.:  ̂ Habiendo justificado den 
Juan de Contreras y López y D. Car-> 
meló Viñas Mey que reimen las róm. 
diciones necesaria-s para tomar parto 
en las oposiciones anunciadias paUT 
proveer la Oátedra de Historia de Es
paña moderna y contemporánea, va
cante en la Universidad de Valla- 
dolid.

La Subsecretaría de mi cargo, te
niendo en cuenta que está subsanado 
el defecto de que adolecía la- docu
mentación queAenían presentada en 
este Ministerio, solicitando tomar par- 
te en las referidas oposiciones y que 
motivó la exclusión acordada en 17 
de Enero próximo pasado; , ha dis-' 
puesto se considere a los men-ciona- 
dos señores como opositores a di cha 
Cátedra y que se remitan ¡a V. I. las 
instancias y documentos de los mis
mos.

Dios guarde a V. I. muchas anos. 
Madrid, 22 de Febrero de 1923.—El 
Subsecretario, Anguila.
Señor D. Pío Zabala, ex Gonseiero dé

Instrucción pública.

limo. Sr.: Habiendo Justificado dorí 
Salvador Piñeiro Parga que presentó 
su instancia y documentos solicitan-- 
do tomar parte en las oposiciones 
lanunciadas para proveer la Cátedra 
de Patología* quirúrgica con su oHm- 
•ca, vacante en la Universidad de Bar
celona, dentro- - del plazo reglamenta
rio, y resultando que del examen de 
éstos reúne las condKUi)nes legaUrn 

¡La Subsecretaría de mi cargo, íe- 
niendo en cuenta el defficto- de Que 
adolecía* y oue motivó la exc-umon 
acordada en 1? do Enero próximo pa
sado, ha dispuesto que consrdora al 
mencionado señor, como onosiíór a du
cha Cátedra v que se remita a V. I. su 
instancia y doeumentos.

Dios guaico a V, I. mu chop 
Madrid, 22 de Febrero de 1923,—El 
Subs'ecreiario, Anguila.
Señor D. Ramón Jiménez. Commcro 

de Instrucción pública.

Sucesores de Rivadeneyrn v 
Paseo de Bau Vieenle ¿o.
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